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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

40946 Anuncio de la Comunidad de Regantes número 5 de los Canales de
Urgel sobre convocatoria de Junta.

Se convoca todos los comuneros de la Comunidad de Regantes número 5 de
los Canales de Urgel, tanto regantes como titulares de otros aprovechamientos
diferentes del riego, a la respectiva junta general ordinaria que se celebrará el
próximo martes 26 de Noviembre de 2024, en la sala de actos de la comunidad en
la calles Pons i Arola, número 53, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las
20:00 horas en segunda convocatoria, si no asiste la mayoría absoluta de votos de
la comunidad para hacerlo en primera, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramientos de interventores para la aprobación de la acta de la
sesión.

Segundo.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador de la acta de la junta
general del día 18 de Marzo de 2024.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  del  borrador  de  la  memoria
semestral.

Cuarto.- Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de ingresos y
gastos para el ejercicio 2025 y determinación de los plazos para el pago de las
derramas.

Quinto.- Examen y aprobación, si procede, de las obras a realizar la campaña
2024/25.

Sexto.- Informe presidencia.

Séptimo.- Coto caza.

Octavo.-  Examen y aprobación,  si  procede,  de la propuesta de delegar al
Jurado de Riegos de la Comunidad General de Regantes de los Canales de Urgel
la tramitación,  resolución de las denuncias los recursos de reposición que se
presenten por infracción de las ordenanzas de esta comunidad.

Noveno.-  Autorizar  al  Presidente  de  la  Comunidad  número  5  hacer  la
correspondiente petición a la Comunidad General de Regantes de los Canales de
Urgel, en ejecución del acuerdo anterior.

Décimo.- Examen y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en
sesión extraordinaria  celebrada el  11 de octubre de 2024 para autorizar  a  la
Comunidad General de Regantes de los Canales de Urgel para solicitar en nombre
de la Comunidad número 5, la ayuda correspondiente a la orden ACC/186/2024 de
1 de agosto y asumir todos los compromisos derivados de la solicitud.

Undécimo.- Elección secretario/aria de la Comunidad número 5 de los Canales
de Urgel.
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Duodécimo.- Elección de vocales titulares y suplentes que han de reemplazar
en la junta rectora de las demarcaciones de Bellestar,  Tarroiges y Jurado de
Riegos a los que cesan en su cargo.

Decimotercero.- Asuntos de tramite.

Decimocuarto.- Ruegos y preguntas.

Linyola, 5 de noviembre de 2024.- Presidente de la comunidad número 5 de los
canales de Urgel, Jose Maria Padulles Caba.
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